
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $912.00 $912.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.160000   $145.92

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL OCHENTA Y CINCO PESOS 28/100 M.N.

00001000000504204971

YdJnuG5mJ5BXPCX+w4jcsBwgcpchf93/qRswnrSTIlhuiayDu8f9MiKEO4DQUkcCUTSMwQG/02j/Ckju0IckK8nL+vgN8qTkZnrGGAfa+YK5PI4DvfXysKjbgLRE+7b75JEM2IVfZe3UntNATQaIxLltQ+vIWB29aq0cNjVlepMP0IdRYPkZuT96gid2g1Elp9kW
+Jwl7yWt91d0Wte1FntFyOWUqTTM4MR7vcEaZ/tLSPbcLMZ8QP7aOqt5DJgFCmiXNVcGPB+3lgIbn1bvUbvzIDDSGSeTZPEiEZtGEWsLfRM+IFht0Tlj8hUw7c97GzJCaLkn24LZ3rdjc3Lstg==

M8nMin3MnRvZ4Ql7Q0B1hbugzXifrQX9rNT5lrZwfLlWJqT5J7LeqyYeWVIFA/D/MaAy4e6+ClVEy8JWvyaUPwxHy9FFfXwIgKWw4H1DrH+2eyHK8WmSP1gWSQ5Ocq6X5l1v6SUIL4ZljF/geX6GF0GjDAl4fksZOKUdUeMHgnvb2HVSuPl1e5HXMoSfC3OLDfQLdEoHxpajC9Gu2psc9wZCfX
+EEi/4P06y53UEgx4VyGHp7cm1u7LofherGYRYCGwz9mH2G2PE/5R4iIgFZX8W2MfAXNHcpkfIdupMZPIJC8TYNdJoy2BTdkmhR+TEV1YxysdHqkz3f6iU6zRyHg==

||1.1|68D44DFF-BF8D-4302-BDE2-CE596DE93166|2022-08-11T14:14:28           |YdJnuG5mJ5BXPCX+w4jcsBwgcpchf93/qRswnrSTIlhuiayDu8f9MiKEO4DQUkcCUTSMwQG/02j/Ckju0IckK8nL
+vgN8qTkZnrGGAfa+YK5PI4DvfXysKjbgLRE+7b75JEM2IVfZe3UntNATQaIxLltQ+vIWB29aq0cNjVlepMP0IdRYPkZuT96gid2g1Elp9kW
+Jwl7yWt91d0Wte1FntFyOWUqTTM4MR7vcEaZ/tLSPbcLMZ8QP7aOqt5DJgF|00001000000504204971||

$912.00

IVA 16% $145.92

ISH 3% $27.36

Total $1,085.28

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,085.28

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPV060907T30 IMPULSORA PLAZA VILLA 
HERMOSA, SA DE CV

Hotel City Express La Paz ubicado en AV. PASEO ALVARO OBREGON S/N La 
Paz, Baja California Sur C.P.'05348

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-08-11T11:14:27

00001000000509727848

68d44dff-bf8d-4302-bde2-ce596de93166

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio ELAP 86646

Tipo del Comprobante I Ingreso

BARCENAS VAZQUEZ DANIEL17765353

.,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23010 2022-08-11T11:14:27

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 01020

2022/08/10 2022/08/11

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

105

REFERENCIA

1

2
3

4

5

67



1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 23201Folio Fiscal: 6C82303B-9489-6647-A5AD-E6FD967DD52B
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2022-08-12T13:32:51

Fecha de expedición: 2022-08-12T12:32:34

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 8540 CONSUMO $198.28 $198.28

Subtotal: $198.28
002 IVA  16.00%: $31.72

Total a pagar: $230.00
Importe con letra:
(Doscientos treinta pesos 00/100 MXN)

||1.1|6C82303B-9489-6647-A5AD-E6FD967DD52B|2022-08-12T13:32:51|SCD110105654|aG8OTT1Y6GgUeMsergKyP99b4eK
Jei/bZplqb6QuxYwvDw6hcJjHsCjB7PMKixqRv4m93QjcSyiCMDk/rasGo+BLn4ZkBb4iGMOpPKDSitNBiPwYlYWopk0/RaXmSHO3eA
1VPMzPH04yPnTBqE0hHYRDlvuA+iBzl5/VyNzXJPOLXWEjtqSKU+OFdDzHEpbo0Y49rk7Ll0EqjI4zK6xXFYMHmuf2/12Sco+NkuMok
6mBrpPWVoEgGdspBMhYavl2TrP7q84uCb02r2kQVN5wNN5m0TzlGIG8b78ef4xxxldWQznJDI06FumYmLphf8hUFvjY02RAndcdDkSr
rUFUmA==|00001000000502000436||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
aG8OTT1Y6GgUeMsergKyP99b4eKJei/bZplqb6QuxYwvDw6hcJjHsCjB7PMKixqRv4m93QjcSyiCMDk/rasGo+BLn4Zk
Bb4iGMOpPKDSitNBiPwYlYWopk0/RaXmSHO3eA1VPMzPH04yPnTBqE0hHYRDlvuA+iBzl5/VyNzXJPOLXWEjtqSKU+OF
dDzHEpbo0Y49rk7Ll0EqjI4zK6xXFYMHmuf2/12Sco+NkuMok6mBrpPWVoEgGdspBMhYavl2TrP7q84uCb02r2kQVN5w
NN5m0TzlGIG8b78ef4xxxldWQznJDI06FumYmLphf8hUFvjY02RAndcdDkSrrUFUmA==

SELLO DEL SAT:
aL1I/9snicSajI6rmDy4slO16ryzeuwmii0x+pwk7Ovg7TDuW6Vn+oldWEqP0yHBSwlzyhrMlajj0qiJ1JSz2I3GnmUy
RTb2LIXjvYM5nggrrWeQpSaqfpOr8WkxmcQUdAtsGoBSrqmHyuNX5w9RLz5o0gPo6KW2FnZ9ny79aA5Db/684Lez89lk
+qwe650VQsySvV51PORDN4Fp4OAq7O5Bjw65Z/WalTbzuZUoAEtFdmgCs6eIATW18qyhC2HPUjUqoTS/anLOBQ00+lim
e+7wwZRqYqA0j99cwy1sIqEg3A8ub2pWbp9SLvzRuHNdHZdNnf8at74P3X7rjIKnuQ==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS, S.A. DE C.V.

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113260728
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390

Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 3.3
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1-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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